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JGE159/2004  
 
 
DICTAMEN RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO INICIADO EN CONTRA DE ACCIÓN REPUBLIC ANA, 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL, POR HECHOS QUE CONSTI TUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITU CIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
 
 

Distrito Federal, a 29 de octubre de dos mil cuatro. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número JGE/QCG/026/2004 integrado con 
motivo del procedimiento administrativo sancionatorio iniciado en contra de Acción 
Republicana, Agrupación Política Nacional, por la probable ejecución de actos que 
pudieran constituir infracciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. En sesión ordinaria de fecha siete de mayo de dos mil cuatro, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral emitió la resolución número CG93/2004, respecto de 
la denuncia presentada por el C. Jorge Toledo Toledo en contra de Acción 
Republicana, Agrupación Política Nacional, identificada con el número de 
expediente JGE/QJTT/CG/456/2003, misma que en el considerando 11, señala:  
 

“Que finalmente, de las constancias que integran las presentes 
actuaciones, se advierte que Acción Republicana, Agrupación 
Política Nacional, presuntamente incumple con los mandatos 
establecidos en el artículo 38, párrafo 1, inciso f) y m) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez 
que del contenido de la razón actuarial de fecha dos de octubre 
del año dos mil tres, se presume que el denunciado no mantiene 
en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios, ni mucho 
menos ocupa el domicilio social que manifestó al Instituto Federal 
Electoral, por lo cual, con fundamento en los artículos 1; 3; 68; 
82, párrafo 1, incisos h) y w); 86, párrafo 1, inciso l); 89, párrafo 1, 
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incisos ll) y u); 270 y 271 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1; 2; 3; 7; 36; 37 y 41 del 
Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el 
Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones 
Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
procede dar inicio al procedimiento sancionador en materia 
electoral en contra de la agrupación retro mencionada, a efecto 
de que, de encontrarse elementos suficientes, se imponga la 
sanción que jurídicamente corresponda.” 

 
En consecuencia, en el punto resolutivo sexto de dicha resolución se señaló lo 
siguiente: 
  

“(...) 
 

SEXTO.- Iníciese por cuerda separada el procedimiento 
administrativo sancionador en contra de Acción Republicana, 
Agrupación Política Nacional, por los señalamientos realizados 
en el considerando 11 de esta resolución.” 

 
II. Por acuerdo de fecha catorce de junio de dos mil cuatro, se tuvo por recibida en 
la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral la parte 
conducente de la resolución mencionada en el resultando anterior, ordenándose 
iniciar procedimiento administrativo sancionatorio en contra de Acción 
Republicana, Agrupación Política Nacional, integrar el expediente respectivo, 
quedando registrado en el libro de gobierno con el número de expediente 
JGE/QCG/026/2004 y emplazar a la agrupación política mencionada. 
 
III. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil cuatro, el C. Marco Antonio Luna 
Portillo, notificador adscrito a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, 
se constituyó en el domicilio registrado en los archivos de esta Institución por 
Acción Republicana, Agrupación Política Nacional, a efecto de practicar el 
emplazamiento ordenado por auto dictado el catorce de junio del mismo año, 
encontrando que el inmueble referido está desocupado, como se refiere a 
continuación: 
 

“RAZÓN: El suscrito se constituyó en el domicilio señalado a la 
hora y día señalados, haciéndose constar que el 
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departamento 401 que ocupaba la Agrupación Política  
Nacional Acción Republicana, se encuentra desocupad o, por 
lo que se procede conforme a lo que establece el artículo 27, 
párrafo 4 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. Conste.” 

 
IV. Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 89, párrafo 1, 
inciso u) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, 26, 
párrafos 2 y 3; 27, párrafo 4; 28 y 30, párrafo 2 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se notificó por estrados a Acción 
Republicana, Agrupación Política Nacional, el oficio número SJGE/386/2004, de 
fecha catorce de junio de dos mil cuatro, fijándose la razón respectiva y la copia del 
documento en cuestión, a las dieciocho horas del veintinueve de junio del mismo 
año, documentales que fueron retiradas del rotulón respectivo el día dos de julio del 
mismo año, sin que Acción Republicana, Agrupación Política Nacional, diera 
contestación al emplazamiento ordenado en autos. 
 
V. Por acuerdo de fecha dieciocho de agosto de dos mil cuatro, y con fundamento 
en los artículos 14, 16 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 82, párrafo 1, incisos h) y w); 84, párrafo 1, incisos a) y p); 85; 86, 
párrafo 1, incisos d) y l); 87; 89, párrafo 1, incisos Il) y u); 270 y 271 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 
13, 14, 15, 16, 26 y 27 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y los artículos 1, 2, 3, 42, párrafos 1 y 54 del Reglamento para 
la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro 
Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
numerales 1, 4 y 10 de los Lineamientos para el Conocimiento y la Sustanciación 
de los Procedimientos de las Faltas Administrativas, establecidas en el Título 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se ordenó dar vista con las presentes actuaciones a Acción 
Republicana, Agrupación Política Nacional, otorgándole un plazo de cinco días 
para que manifestara por escrito lo que a su derecho conviniese. 
 
VI. Con fecha dos de septiembre de dos mil cuatro, el C. Trinidad Vite Ramírez, 
notificador adscrito a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral se 
constituyó en el domicilio registrado en los archivos de esta Institución por 
Acción Republicana, Agrupación Política Nacional, a efecto de practicar la 
notificación ordenada por auto dictado el dieciocho de agosto del mismo año, 
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encontrando que el inmueble referido está desocupado, como se refiere a 
continuación: 
 

“RAZÓN: El suscrito se constituyó en el domicilio señalado a la 
hora y día señalados, haciéndose constar que el departamento 
401 que ocupaba la Agrupación Política Nacional Acción 
Republicana, se encuentra desocupado, por lo que se procede 
conforme a lo que establece el artículo 27, párrafo 4 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. Conste.” 
 

VII. Tomando en consideración que del contenido de la razón actuarial de fecha 
dos de septiembre del presente año, se desprende que el domicilio de Acción 
Republicana, Agrupación Política Nacional, se encuentra desocupado, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 89, párrafo 1, inciso u) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, 26, párrafos 2 y 3; 27, 
párrafo 4; 28 y 30, párrafo 2 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se notificó por estrados a Acción Republicana, 
Agrupación Política Nacional, el oficio número SE/186/2004, de fecha dieciocho de 
julio de dos mil cuatro, fijándose la razón respectiva y la copia del documento en 
cuestión, a las dieciocho horas del trece de septiembre del mismo año, 
documentales que fueron retiradas del rotulón respectivo el día veintitrés de 
septiembre del mismo año, sin que Acción Republicana, Agrupación Política 
Nacional, diera contestación a la vista. 
 
VIII.- Mediante proveído de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil cuatro, la 
Secretaria de la Junta General Ejecutiva declaró cerrada la instrucción, atento a lo 
que dispone el artículo 42, párrafo 2 del Reglamento para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de las Sanciones 
Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
IX. En virtud de que se ha desahogado en sus términos el procedimiento 
administrativo previsto en el artículo 270, párrafos 1, 2, 3 y 4, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el dispositivo 271 
del propio ordenamiento legal; 42 y 43 del Reglamento para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de las Sanciones 
Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el numeral 15 de 
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los Lineamientos para el Conocimiento y la Sustanciación de los Procedimientos 
de las Faltas Administrativas, establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a 
formular el dictamen correspondiente, al tenor de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
1.- Que en términos del artículo 270 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene facultades para conocer de 
las infracciones a la normatividad electoral federal, y sustanciar el procedimiento 
administrativo respectivo a través de la Junta General Ejecutiva del Instituto, la 
cual elabora el Dictamen correspondiente para ser sometido, previos los trámites a 
que se refieren los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de las Sanciones 
Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la consideración del 
órgano superior de dirección, para que en ejercicio de las facultades que le otorga 
el Código de la materia determine lo conducente. 
 
2.- Que el artículo 85, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece la integración de la Junta General Ejecutiva; 
y que el 86, párrafo 1, incisos d) y l), de dicho Código Electoral, consigna como 
facultad de este órgano colegiado, supervisar el cumplimiento de las normas 
aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas, así como integrar los 
expedientes relativos a las faltas administrativas y en su caso los de imposición de 
sanciones en los términos que establezca el citado ordenamiento legal. 
 
3.- Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, inciso a), del Código 
Electoral Federal, es obligación de los partidos y agrupaciones políticas nacionales 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos. 
 
4.- Que el dispositivo 39, párrafos 1 y 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el incumplimiento de las obligaciones de 
los partidos y agrupaciones políticas se sancionará en los términos de lo dispuesto 
en el Título Quinto del Libro Quinto del ordenamiento legal invocado y que la 
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aplicación de las sanciones administrativas es facultad del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. 
 
5.- Que el diverso 82, párrafo 1, incisos h) y w) del Código de la materia consigna 
como atribución del Consejo General, vigilar que las actividades de los partidos 
políticos nacionales y de las agrupaciones políticas se desarrollen con apego al 
Código Electoral y cumplan con las obligaciones a que están sujetos, así como 
conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan. 
 
6.- Que atento a lo que dispone el artículo 3, párrafo 1, del Reglamento para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación 
de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto del 
presente Dictamen, resulta aplicable, en lo conducente, la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
7.- Que analizadas las constancias integrantes del expediente en que se actúa, se 
advierte que la Agrupación Política Nacional denominada Acción Republicana, no 
contestó en tiempo y forma el emplazamiento practicado en autos, y ante su 
contumacia, proceden a valorarse las constancias y pruebas integrantes del 
expediente, a fin de determinar si dicha organización mantiene o no en 
funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios y si ocupa el domicilio social 
que se encuentra registrado en los archivos del Instituto Federal Electoral. 
 
Previo a lo anterior, se estima conveniente formular algunas consideraciones de 
orden general. 
 
Las agrupaciones políticas nacionales constituyen una forma de asociación 
ciudadana, que coadyuva al desarrollo de la vida democrática, la cultura política y 
la creación de una opinión pública mejor informada a nivel nacional, acorde a lo 
señalado en el artículo 33, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Como ocurre con los partidos políticos, el Código Comicial Federal otorga a estas 
agrupaciones diversos derechos y les impone múltiples obligaciones, siendo la 
principal diferencia entre ambas personas jurídicas, el que las agrupaciones son 
organizaciones que no pueden postular por sí candidatos a puestos de elección 
popular, a menos que firmen acuerdos de participación con algún partido, en cuyo 
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caso, las candidaturas respectivas habrán de contender con el emblema y color 
del partido político que las propone. 
 
En ese orden de ideas, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales refiere, como obligaciones de las agrupaciones políticas, las 
siguientes: 

“ARTÍCULO 34. 
 
1. a 3. ... 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será  aplicable 
en lo conducente, lo dispuesto por los artículos 38 , 49-A y 
49-B, así como lo establecido en los párrafos 2 y 3  del 
artículo 49 de este Código. 
 
ARTÍCULO 38. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos; 
 
b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier 
acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el 
funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 
 
c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades 
federativas o distritos electorales, requeridos para su 
constitución y registro; 
 
d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o 
colores que tengan registrados; 
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e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los 
procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 
 
f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; 
 
g) Contar con domicilio social para sus órganos 
directivos; 
 
h) Editar por lo menos una publicación mensual de 
divulgación, y otra de carácter teórico, trimestral; 
 
i) Sostener por lo menos un centro de formación 
política; 
 
j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales 
en que participen, así como en los tiempos oficiales 
que les corresponden en las frecuencias de radio y en 
los canales de televisión, la plataforma electoral que el 
partido y sus candidatos sostendrán en la elección de 
que se trate. En este caso, el tiempo que le dediquen a 
la plataforma no podrá ser menor del 50% que les 
corresponda; 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que 
ordene la comisión de consejeros a que se refiere el 
párrafo 6 del artículo 49 de este Código, así como 
entregar la documentación que la propia comisión le 
solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
l) Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier 
modificación a su declaración de principios, programa 
de acción o estatutos, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 
correspondiente por el partido. Las modificaciones no 
surtirán efectos hasta que el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral declare la procedencia 
constitucional y legal de las mismas. La resolución 
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deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días 
contados a partir de la presentación de la 
documentación correspondiente; 
 
m) Comunicar oportunamente al Instituto los cambios 
de su domicilio social o de los integrantes de sus 
órganos directivos; 
n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o 
subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades 
internacionales y de ministros de culto de cualquier 
religión o secta; 
 
o) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento 
público exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de 
campaña, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 
de este Código; 
 
p) Abstenerse de cualquier expresión que implique 
diatriba, calumnia, infamia, injuria, difamación o que 
denigre a los ciudadanos, a las instituciones públicas o 
a otros partidos políticos y sus candidatos, 
particularmente durante las campañas electorales y en 
la propaganda política que se utilice durante las 
mismas; 
 
q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como 
expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propaganda; 
 
r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de 
ciudadanos; 
 
s) Garantizar la participación de las mujeres en la toma 
de decisiones en las oportunidades políticas; y 
 
t) Las demás que establezca este Código. 
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2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo 
anterior en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el 
proceso electoral.” 

 
Como se puede apreciar, entre las principales obligaciones de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales se encuentran las relativas a mantener en funcionamiento 
efectivo a sus órganos estatutarios, contar con domicilio social y comunicar de 
manera oportuna los cambios de su domicilio social o de los integrantes de sus 
órganos directivos. 
 
Sentadas las anteriores consideraciones, y entrando al análisis del fondo del 
asunto, las irregularidades que se desprenden de la resolución CG93/2004, con la 
que se ordenó dar vista a esta Junta General Ejecutiva, son las siguientes: 
 

a) Que Acción Republicana, Agrupación Política Nacional, no mantiene en 
funcionamiento efectivo sus órganos estatutarios. 

 
b) Que dicha agrupación no ocupa el domicilio social que tiene registrado en 

los archivos del Instituto Federal Electoral. 
 
A) Por lo que respecta a la primera violación, esta autoridad considera que resulta 
fundado el presente procedimiento administrativo sancionatorio en contra de 
Acción Republicana, Agrupación Política Nacional, por abstenerse de dar 
cumplimiento a la obligación de mantener en funcionamiento efectivo a sus 
órganos estatutarios. Lo anterior, tomando en consideración lo siguiente: 
 
La asociación en comento presentó su solicitud de registro como agrupación 
política nacional el veintinueve de enero de mil novecientos noventa y nueve, 
misma que fue turnada para su análisis a la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión de esta Institución, la cual, previa comprobación de los 
requisitos legales exigidos, presentó ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el proyecto de resolución respectivo, mismo que fue aprobado en sesión 
extraordinaria celebrada el día nueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, 
y publicada en el Diario Oficial de la Federación, ya como resolución, bajo el 
número CG15/99, el día veintisiete del mismo mes y año. 
 
Desde mil novecientos noventa y nueve, año en que Acción Republicana obtuvo 
su registro como Agrupación Política Nacional, hasta el inicio del presente 
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procedimiento administrativo sancionatorio, no se tiene registro ante este Instituto 
de que haya realizado una Asamblea Nacional.  
 
Al respecto, los estatutos de Acción Republicana, Agrupación Política Nacional, 
prevén como disposiciones aplicables al caso concreto, las siguientes: 
 
 

“ARTÍCULO 3.  El domicilio legal de ACCIÓN REPUBLICANA, 
será en la ciudad de México, estableciendo Comités Directivos 
Estatales en todas las entidades federativas del país. 
 
ARTÍCULO 9.  La agrupación y cada miembro que la integra 
regirá su conducta a través de los presentes estatutos. 
 
ARTÍCULO 18 . Son obligaciones de los miembros activos de 
ACCIÓN REPUBLICANA: 

I. Coadyuvar a la realización de los objetivos de la 
agrupación. 
 
II. Cumplir y hacer cumplir la declaración de principios, 
programas de Acción y estatutos. 

 
III. Asistir puntualmente a las reuniones, asambleas y 
sesiones de trabajo a las que se les convoque, así como 
ejercer su voto. 
 
IV. Cumplir eficaz y oportunamente con las comisiones 
que se les confiera. 

 
V. Velar permanentemente por la unión y superación de 
la agrupación , así como el respeto de los integrantes de la 
misma, cualesquiera que sea su nivel o función, observando 
invariablemente una conducta de acercamiento, solidaridad 
y comunicación constante con sus miembros. 

 
VI. Acudir a los actos cívicos o de carácter social y 
político, que sean convocados por ACCIÓN REPUBLICANA 
y sus dirigentes. 
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VII. Las demás que determine la Asamblea Nacional. 
 
ARTÍCULO 22.  La Asamblea Nacional, constituye el órgano 
supremo de ACCIÓN REPUBLICANA y conocerá y resolverá de 
los diversos asuntos de la agrupación, siendo sus fallos 
inapelables, y se integrará con: 
 

I.- Con todos los que integran el Comité Ejecutivo 
Nacional de ACCIÓN REPUBLICANA. 
 
II.- Con el Presidente y un Delegado de los Comités 
Directivos Estatales. 
 
III.- Con las representaciones territoriales de acuerdo 
con la convocatoria que expida el Comité Ejecutivo 
Nacional, hasta formar el quórum en términos de dicha 
convocatoria. 

 
ARTÍCULO 23.  La Asamblea Nacional se reunirá en forma 
ordinaria cada tres años por lo menos y en forma extraordinaria 
las veces que así lo requiera las necesidades extremas de la 
agrupación, cuando lo solicite el Comité Ejecutivo Nacional. 
 
ARTÍCULO 25.  Son atribuciones de la Asamblea Nacional: 
 

I.- ... 
 
IV.- Elegir al Comité Ejecutivo Nacional y tomarle la 
protesta correspondiente. 
 
... 

 
ARTÍCULO 26.-  Las convocatorias para las Asambleas 
Nacionales Ordinarias se sujetarán a las siguientes  bases: 

I.- Deberán ser hechas y aprobadas por el Comité 
Ejecutivo Nacional,  formulando la orden del día 
correspondiente. 
 
II.- ... 
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IV.- Deberán expresar en la orden del día los puntos a 
tratar, preferentemente al informe que rinda el Comité 
Ejecutivo Nacional, ratificar o rectificar en su caso los 
fallos emitidos por el Comité Ejecutivo Nacional, de la 
elección del Comité Ejecutivo Nacional y los que 
tengan significación para la agrupación. 

ARTÍCULO 36.  Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 
 

I.- ... 
 
V.- Convocar a la Asamblea Nacional Ordinaria o 
Extraordinaria. 
 
... 

 
ARTÍCULO 37. Son facultades del Presidente del Comi té 
Ejecutivo Nacional, las siguientes: 
 

I.- Presidir la Asamblea Nacional. 
 
II.- Convocar al Comité Ejecutivo Nacional, presidi r 
sus sesiones y ejecutar sus acuerdos. 
 
... 

 
ARTÍCULO 63.  Para la elección al Comité Ejecutivo Nacional y 
de los Comités Directivos Estatales, del Consejo General de 
Vigilancia y de la Comisión de Honor y Justicia, los miembros 
convocados a las Asambleas, tendrán derecho a voto como 
miembros activos de la agrupación, en pleno ejercicio de sus 
derechos, los cuales deberán estar debidamente acreditados 
como tales, la elección a los cargos referidos se realizará 
cada tres años.  
 
ARTÍCULO 64. La elección al Comité Ejecutivo Nacion al, al 
Consejo General de Vigilancia y la Comisión de Honor y Justicia, 
se hará mediante Asamblea Nacional, la cual será co nvocada 
por el Comité Ejecutivo Nacional en funciones.”  
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Los preceptos estatutarios antes mencionados permiten concluir lo siguiente: 
 

a) La Asamblea Nacional de Acción Republicana, Agrupación Política 
Nacional, es el órgano supremo de dicha organización. 

 
b) La Asamblea Nacional debe reunirse en forma ordinaria por lo menos cada 

tres años y de manera extraordinaria las veces que así lo requieran las 
necesidades extremas de la agrupación. 

 
c) La Asamblea Nacional de Acción Republicana tiene dentro de sus 

atribuciones, elegir cada tres años al Comité Ejecutivo Nacional de la 
agrupación, y tomarle la protesta correspondiente. 

 
d) Para que la Asamblea Nacional pueda sesionar, se requiere que el Comité 

Ejecutivo Nacional emita la convocatoria correspondiente, en la cual 
deberán detallarse los puntos a tratar en la sesión respectiva. 

 
En esa tesitura, y a efecto de determinar lo conducente respecto a la violación 
atribuida a Acción Republicana, Agrupación Política Nacional, es conveniente citar 
la parte relativa de la resolución CG93/2004, del Consejo General de este Instituto, 
que dice:  

 
“Como puede observarse, los registros existentes en los archivos 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
permiten concluir que Acción Republicana, Agrupación Política 
Nacional, ha incumplido las obligaciones establecidas en el 
artículo 63 de sus Estatutos, relativas a la convocatoria y sesión 
de la asamblea nacional, toda vez que, al día de hoy no existe 
constancia alguna de la cual pueda desprenderse que el C. Julio 
Splinker Martínez (como Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional de esa organización y único sujeto facultado para ello, 
de conformidad con los artículos 26, fracción I, y 37, fracción II de 
sus Estatutos), haya citado a los demás integrantes de ese 
órgano directivo, a efecto de suscribir la convocatoria para la 
sesión de la asamblea nacional en donde se renovarían a los 
integrantes del citado Comité. 
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Lo anterior se colige, porque en caso de que la asamblea 
nacional de la agrupación denunciada efectivamente hubiera sido 
convocada, sesionado y tomado la protesta a los nuevos 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, todo ello ya habría 
sido notificado a esta autoridad, atento al deber que el código 
comicial impone a la citada organización, de comunicar las 
modificaciones de los integrantes de sus órganos directivos, tal y 
como lo establece el artículo 38, párrafo 1, inciso m), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
En tal virtud, esta autoridad considera que existe una presunción 
iuris tantum (salvo prueba en contrario) de que Acción 
Republicana, Agrupación Política Nacional, ha omitido convocar a 
su asamblea nacional, y renovar a los órganos encargados de 
dirigir dicha organización.” 

 
Como se puede apreciar, desde lo actuado en la queja que se identifica con el 
número de expediente JGE/QJTT/CG/456/2003, se estableció que existía una 
presunción iuris tantum en el sentido de que Acción Republicana no había 
celebrado ninguna sesión de su Asamblea Nacional.  
 
La Enciclopedia Jurídica Omeba, define la presunción iuris tantum, en los 
siguientes términos: 
 

“...indica que la ley admite la existencia de algún hecho, salvo 
que se demuestre lo contrario, se aplica a otro tipo de 
presunciones legales cuya validez subsiste hasta que se 
demuestre que no son la verdad.” 

 
Esa presunción legal subsiste en el presente procedimiento y solamente puede 
desvirtuarse con el ofrecimiento de medios de prueba en contrario, situación que 
no aconteció en el presente caso, ya que Acción Republicana, Agrupación Política 
Nacional, aun y cuando legalmente fue emplazada al procedimiento en cuestión 
mediante estrados, no argumentó ni aportó medios probatorios tendientes a 
desvirtuar la violación que se le imputa. 
 
En consecuencia, de lo hasta aquí asentado, es posible concluir lo siguiente: 
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a) La Asamblea Nacional de Acción Republicana, órgano supremo de dicha 
organización, no ha sesionado en más de tres años, con lo cual se puede 
afirmar válidamente que no cumple con las funciones que le fueron 
encomendadas en sus estatutos. 

 
b) El Comité Ejecutivo Nacional de Acción Republicana ha omitido convocar a 

la Asamblea Nacional, aun y cuando está obligado a ello, lo que permite 
afirmar que no cumple con las funciones que le fueron encomendadas de 
manera estatutaria. 

 
Por lo tanto, se encuentra plenamente acreditado que Acción Republicana no 
mantiene en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios, toda vez que el 
cumplimiento de dicha obligación entraña que los partidos políticos y, por ende, las 
agrupaciones políticas constituidas con apego a la legislación electoral federal, 
mantengan a sus órganos estatutarios funcionando de acuerdo a lo que sus 
propios estatutos señalan, es decir, no sólo se debe contar con el órgano 
estatutario sino que éste debe funcionar conforme a las atribuciones que le fueron 
conferidas, obligación que no puede estar sujeta a la voluntad de los militantes del 
partido. 
 
El funcionamiento efectivo de los órganos de un ente político se deriva de los 
siguientes elementos: 
 

a) Que el órgano se encuentre constituido por Estatuto, es decir, que esté 
plenamente reconocido en el ordenamiento que rige la vida del partido o 
agrupación política nacional. 

 
b) Que las atribuciones del mismo se encuentren plenamente definidas en la 

norma. 
 

c) Que el órgano lleve a cabo las actividades estatutarias en los términos que 
le fueron conferidas. 

 
B) Por lo que respecta a la segunda irregularidad, en el sentido de que Acción 
Republicana, Agrupación Política Nacional, no ocupa el domicilio social que tiene 
registrado ante este Instituto, cabe señalar lo siguiente: 
 
El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece en el 
artículo 38, párrafo 1, incisos g) y m) lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 38. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(...) 
 
g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos;  
 
m) Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su 
domicilio social y de los integrantes de sus órganos 
directivos;  
 
(...)” 

 
Las fracciones citadas hacen alusión a uno de los atributos de la persona (física o 
jurídica), que la doctrina distingue como domicilio y cuya definición es muy 
variada, pero cuyo rasgo característico es la permanencia en un lugar 
determinado. El Diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala lo siguiente: 

 
“El domicilio de una persona física es el lugar en donde reside 
con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en 
que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno u 
otro el lugar en que se halle (a. 29 CC). El domicilio de las 
personas morales es el lugar donde se encuentra establecida su 
administración.” 

 
De igual manera, se distingue entre varios tipos de domicilio atendiendo a la 
finalidad que se persigue, siendo que en el caso que nos ocupa el precepto legal 
mencionado básicamente tiene como propósito que la persona jurídica cuente con 
un lugar fijo para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones, dándole la posibilidad al Instituto Federal Electoral de tener contacto 
permanente con las organizaciones políticas y otorgar certeza a los actos jurídicos 
que le deben ser notificados, es decir, el Instituto para ejercer sus funciones de 
manera cierta y eficaz debe conocer el lugar concreto en el que las agrupaciones 
de ciudadanos se encuentran domiciliadas, con el objeto de dar certeza jurídica a 
los actos jurídicos propios de sus relaciones. 
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Ahora bien, como quedó asentado en párrafos anteriores, en el caso que nos 
ocupa subsiste la presunción iuris tantum relativa a que Acción Republicana no 
ocupa el domicilio social que manifestó al Instituto Federal Electoral y se actualiza 
ante la omisión de la citada agrupación política de realizar manifestación alguna y 
aportar medios de convicción tendientes a desvirtuarla. 
 
Aunado a lo anterior, obra en el expediente JGE/QJTT/CG/456/2003, a foja 
diecisiete, la razón de fecha dos de octubre de dos mil tres, suscrita por el C. 
Marco Antonio Luna Portillo, notificador adscrito a la Dirección Jurídica del Instituto 
Federal Electoral, quien se constituyó en horas y días hábiles en el domicilio social 
registrado en los archivos de esta Institución por Acción Republicana, Agrupación 
Política Nacional, sito en la calle de Marcelino Dávalos, número 80, Colonia 
Algarín, C.P. 06880 en esta ciudad, a efecto de practicar el emplazamiento 
ordenado en autos, encontrando que el inmueble referido se encuentra 
desocupado, como se refirió en dicha razón, en los siguientes términos: 
 

“RAZÓN: El suscrito se constituyó en el domicilio señalado a la 
hora y día señalados, haciéndose constar que se trata de un 
edificio de cuatro pisos, y el departamento 401 que  ocupaba 
la Agrupación Política Nacional Acción Republicana,  se 
encuentra desocupado,  por lo que se procede conforme a lo 
que establece el artículo 27, párrafo 4 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Conste.” 

 
Asimismo, en el presente procedimiento administrativo sancionatorio se ordenó 
notificar a la agrupación política nacional en el domicilio social registrado en los 
archivos de este Instituto, sito en la calle de Marcelino Dávalos, número 80, 
Colonia Algarín, C.P. 06880 en esta ciudad, de tal manera que los notificadores 
adscritos a la Dirección Jurídica de este Instituto, se constituyeron  nuevamente 
los días veinticuatro de junio y dos de septiembre del presente año en el domicilio 
citado, encontrando que el inmueble referido se encuentra desocupado, como se 
refirió en las razones asentadas, en los siguientes términos: 
 

“RAZÓN: El suscrito se constituyó en el domicilio señalado a la 
hora y día señalados, haciéndose constar que el 
departamento 401 que ocupaba la Agrupación Política  
Nacional Acción Republicana, se encuentra desocupad o, por 
lo que se procede conforme a lo que establece el artículo 27, 
párrafo 4 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. Conste.” 
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De las razones actuariales citadas con anterioridad, se desprende que se acudió 
de manera reiterada y en horas y días hábiles, al domicilio social que Acción 
Republicana tiene registrado en los archivos de este Instituto, sito en la calle de 
Marcelino Dávalos, número 80, Colonia Algarín, C.P. 06880 en esta ciudad, 
encontrándose desocupado, motivo por el cual se actualiza la transgresión a la 
obligación de contar con un domicilio social, toda vez que la agrupación política no 
ocupa el domicilio legal registrado, lo cual impide dar cumplimiento al objetivo 
establecido por ley. 
  
Por lo tanto, debe declararse fundado el presente procedimiento en lo que 
respecta a la violación al artículo 38, párrafo 1, inciso g) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
8.- Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 270 y 271 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 43 del 
Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de 
las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el numeral 15 de los Lineamientos para el Conocimiento y la 
Sustanciación de los Procedimientos de las Faltas Administrativas, y en ejercicio 
de la atribución conferida por los numerales 85, párrafo 1 y 86, párrafo 1, incisos 
d) y l), del Código invocado, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 
 
PRIMERO.- Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionatorio 
iniciado en contra de Acción Republicana, Agrupación Política Nacional, en 
términos de lo señalado en el considerando 7 del presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente dictamen a los integrantes de la Comisión de 
Proyectos de Resolución o Devolución, en términos de lo señalado en el artículo 
44 del Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el 
Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas 
establecidas en el Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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